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BE LA PROVINCIA DE LEON. 
. .PARTE OFICIAL. 

. M. e l 'Réy ÍQ: l).:G.) y la 
Serenísiina Señorá Princesa de 
Aslünás.cdntinúan en esta Córti 
sin : riovédad eu su importaaté 
salud. . 

Not ic ias referentes á la insurrec-
c i t n ' c a r l i s t a , recibidas hitsta la 

mttitru'gáila de Iwy . ' 
CATALUS».' '-El ftweriirS'íjiunilóCi-

bo, con referencia al Gobftrnsilor mili-
lar de Gsrcma, maiilgesla qan el <¡OUB-
ral Arrando sostuvo ol 20 uu obslinmlo 
combate en S.iiitü Co!«ra:i con. varias 
facciuiies reúnidas á las órdenes de Sa-
balls. desalojándolas de £US':pe3Íciunes 
y badéndolas iiuira gran'disláücia. -

Las pérdidas del enemigo fue-on eon-
siderables, conláiuliise entre'ellas (¡inco 
nficiales milerlos y mdcliiis beridiis, eo-
giéiidole. U •piisioiiéros; armas, oaba1 
líos j.efeclüs de guerra. El General en; 
Jefe, al leue.r: oidicia del-,fuego,. salió, 
iumedialanieole coa las triipas de su 
niando á dirigir las operaciones. 

.ABASOS.. ¡ ,B| Capitán • general da 
c|i.diila de que la; facción Castells; que1 
babi'a penetrado en la provincia de 
Huesca, al saber la ¡legada á esta de la 
brigada .Calbalán pasó por. el puente de 
Moutaiiana, retirándose á la Oohca de 
T.-emp (Lérida), buyendo de la brigada 
Delalre, que en combinad»!) con aque 
Ha la persigue muy de cerca. 

ElCapitaa general de Aragón, con
siderando suficientes las fuerzas de los 
Brigadieres Delatre y Calbalán para ba
tir al enemigo, bu regresado en el (lia 
de 'ayer a Ztragoza. • . . 

UGtílEltNQ 1)15 WtOVJNClA. 
S A N I D A D , 

Circulár'.={(úm. 298. 
Son muchas las quejas que á 

este Gobiorúo Ilegau de haberse 
presentado, en algunos ganados 
enfermedades contagiosas sin que 

por parte de las autoridades loca
les' se 'Haya; nptiflcade cuáj ,es sil 
deber á ' m i autoridad , " expre
sando al par las medidas, que 
hayan, adoptado para evitar e l 

| contagio y aprovechamiento de las 

¡carnes y pieles de las reses muer
tas por efecto de aquellas enfer-; 

. médadés. ' ; 1 ' 
Comportamiento t a l ' por parte' 

de^lás "autoridades'eucargádas de 
la.'gestibn y Vigilanciajdei.lós, ih-,' 
teresés coinuuáles, delata im-r 
perdonable iacur ia y-abandono, 
y olvido de cuanto la legislacioui 

'vigente ordena sobre sanidad é 
higiene públicas. 

Esousado es TéseBar los males 
sin cuento que á todo país reporta 
la falta do vigi lancia en los r a 
mos que & la salud, pública se 
refiera, pues en la mente de todos 
está el conocimiento . da los d e 
sastres y desgracias que traecon-
sigo el desarrollo de una epidemia. 

Pero si esto es de todos cono
cido, si * ! nadie se ocu l tahUa-
máilas desgracias,' claro es que 
con el abandono de las medidas 
qiie tiendan á evitarla se hace 
aún mayor la responsabilidad de 
los llamados á velar por el bien 
público. 

S i doloroso es en todas o c a 
siones el castigo, si triste - es 
acudir & medidas coercitivas 
contra los llamados « repre
sentar al país, lo es aun en m a 
yor escala, cuando el castigo y 
las medidas coercitivas son to 
madas coc plena just ic ia , y por 
faltas que siempre sarán imper 
donables, puesto que atacan en 
su principio á los más sagrados 
deberes, i 

Para evitar que llegue este I 

' caso," para- conseguir" que - esta 
iprovincia séa -nfodélo de' cultura1 
,y 'para'probar qué en 'ella las 
autoridades locales . se adelantan 
si cabe á mirar con celo sin igual 
por el bien de sus administrados, 
me dirija hoy. á los Sres. A l c a l 
des, haciéndoles: las^prevencionés 
siguientes: 

1. " Los Sres. Alcaldes cu ida 
rán, de acuerdo con los vé te r ina - ' 
rios 6 álbéitarés de' sgs respécti-
MOS términos, de qué 'sel cu'mpla 
con' toda escrupiilosidád el ' r e - ' 
'glaménto para l a inspección de 
carnes de 24 de Febrero de 1859, 
no permitiendo qiie por ningún 
concepto, sean sacrificadas rases 
enfermas ó atacadas de la epizoo
tia' y que no ent ren por su pié en 
el matadero,' salvo en las casos 
de fractura manifiesta y probada. 

2. " Inmediatamente . que los 
Sres." Alcaldes tengan' notioiá. de 
^ u e s e . l i a presentado enferme
dad contagiosa en a l g ú n . g a n a 
do da los de su término, l l a m a 
rán a l veterinario á albeitar á 
fia de que aquel sea reconocido, 
y si resultase cierta1 la ex is ten 
cia de la epizootia ó epidemia, 
bajo su mas estrecha respansa-
bllidad, ordenarán el inmediato 
aislamiento del ganado atacado, 
de los demás que en ei término 
pasten,, impedirán el aprovecha
miento de las carnes y pieles de 
las reses que de la epizootia-su
cumban y que deberán sor en
terradas ó mejor quemadas, y 
darán cuenta inmediatamente de 
lo sucedido y medidas adoptadas 
á este Gobierno de provincia y 
al subdelegadd, de Veterinaria 
del partido. 

3 . ' Cuidarán asimismo impo-

{ niendo para ello castigos severes 
•A los dueños de ganados, que se 
parta el campo donde hayan da 
pactar los rebaños infe§tádos fle 
los qué no lo estén, exigiendo de 
los mismos dueños conocimientos 
diarios de si en los buenos se h a 
presentado ó nó la epidemia.' 

4 . " Se ajustarán en un todo 
para el tratamiento dé los g a d a -

"dos ihféstaiios á. las reglas que 
'al efecto está estudiando l a ' J u n 
ta provincial de agricultura, y 
que se publicarán en el Boletín 
oficial. 

5. * L a s Autoridades locales 
' fijarán abrevaderos distintos para 

los ganados énferin-js, cuidando, 
si todos abrevan en un rio, da 
destinar para los infestados e l 
último puoto de la carriente, y 

6.' Llegada lá ép»ca en que-; 
la raza canina está expuesta al 
desarrollo de la hidrofobia, d ic 
tarán los Sres. Alcaldes los b a n 
dos que son del case para la e x 
tinción de todos los perros v a 
gabundos, y uso deí boza/ para 
los de las poblaciones y v i g i 
lancia esquisita en los de loe ga
nados. 

Del reconocido celo da los Se
ñores Alcaldes espero c u m p l i 
rán esta circular en todas sus 
partes; pero si así no fuese, s i 
desoyendo mi voz amiga, si o l 
vidándose de sus más sagrados 
deberes, dieren lugar al desar 
rollo de una funesta epidemia en 
sus términos municipales, debo, 
advertirles que- seré inexorable 
en el castigo. 

León 2 de Mayo de 1875..— 
Francisco de Scl iáaove. : 

ADMINISTRACION DE F O M E N T O . 

Por providencia de esta fecha y conformándome-, con el dictamen de la Sección de Fomento, he tenido á bien anular los: 
expedientes de las minas que á continuación se expresan y declarar franco y registrable su terreno, por no haber cumplido ni con lo pre 
ceptuado en la 16.' disposición délas generales del lieglamento ni en la Real drden de 18 de Febrero último inserta en el ISoletin nt'iiae*o 103 

Nbulfera de las minas. 

La FAluun. 
La Asegurada. 

Bienvenida. 
Josefina. 

Auparilo. 
Caprichosa. 
Carbonera. 

La Uaposera, 
• La Morena. 

Pueblo en que radican. Ayunumienli. 

Casares. Rediezmo. Almagrera. 
Robledo. La Mnjúa. Idem, 

Pbbladura, Jtodiczmo. Pedrera del Canto. 
Viliaraanin. Idem. Hormigoso. 

, Orzonaga. Malallana. . 
. Busdongo. Rodiezmb. Prados de Baioilla. 

. -Vniar. Vegacervéra. Pozo de Medianas. 
Sla. Ldfcfa. Pola de tiuiidou. La Mala v Coló Cabreras, 

Touin. . • llodiezmo. Monle' de Poliedon. 
lieon 1.* de Mayo da 1875.—Francisca i t Eckánove-

Parage. Nombre del Reglstradar.. 

0. Joaquín Martínez Cartele. 
El misino. 
E l mismo. 
Vicente Gutiérrez Casafous. 
Tomás- Marlinee. tiruu, 
Manuel Muñii 
Francisco Miñen. 
Felipe Saocllcz Román. 
Agustín Uomingui-z, 

Nouibre délos rüfires<intanlris.F 

D. Eduardo Gallan.. 
Kí unsmo. 
E . mismo. 

F; ancisco<Máraiiiii. 



XmSlSTRXClON PttOVlSClM. 
m uis IUMOS OK fonesirii. 

A G U A S . 
Núm. 299. 

E l Alcalde de Onzonilla, me 
dice cau fecha 28 de Abri l ú l t i 
mo, le que sigue: 

L i J imia ó Cabildo de la presa 
denomituda L a n i l U , ha acordado 
l a recomposición, limpia y menda 
<ii! la presa y puerto por el t é r -

**>:-..»nÍjWl que media desde esta fseha 
hasta" W-* de-Setiembre del pre
sente aflo. lo cual ha presupuesta-
•doenmil yesetus, bajo las coadi -
ciones que estarán de manifiesto, 
•v cuyo remate ha de verificarse 
é l dia 9 del corriente y hora de 
jas dos de la tarde en el pueblo 
«leSotillo. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficbl para co 
nocimiento de las personas in te 
resadas en dicho remate y efec-
•tos consiguientes. 

León l." de Mayo de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de 
.Echánove. 

PIPUTACION PROVINCIAL BE LEON 

Sesión ttel dia 20 de A b r i l de 
1875. 

r»EsiDr.Kcu DEL Exotn. SR. MAROOÉS 
DE MoNTKVIRGEN-

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana con asistencia de los señores 
Tegerina, Suquilvide, Bustainante, 
Alaix, Meicadillo, Bernardo, Martí
nez Luengo, Fernandez ¡Flores, Va-
ülejo, Valcarce, Ure5a, Cubero, Ban 
«iella, Mora Varona, Criado Ferrer, 
üedoudo, Miranda, lorcn/.anu. Muta, 
Alonso, fiarcés, Molleda y Bodriguez 
<)el Valle, leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Dada lectura de los dictámenes de 
la Comisión especial de Fomento so-
íire estudio de mi nuevo plan dt ca
minos, y del de Hacienda respecto de 
l»s inventarios y devolución de el'ec 
tos del Hospitafde Sangre, quedaron 
sobre la mesa para discutirlos en la 
sesión próxima 

Se presentaron tres enmiendas á 
Jos diclámenes de la Comisión de 
Hacienda respecto al presupuesto, 
acordando disíutirlos cuando se ve 
jifique la de los artículos á que se 
.reiieren 

sr. Presidente. Como quiera que 
SK haya herido la susceptibilidad de 
algún Sr Diputado con la lectura del 
voto particular que sa presentó en 
«I dia de ayer al dictámen de la Co
misión de Buneliceiicia, rogarla á la 
Tliputacian nos coustitiiycriinns en 
íesian secreta para tratároste asunto. 

Acordado así, y una vez terminada 
esta, se dió lectura del dictámen de 
la Comisión de Hacienda sobre el 
presupuesto de iugresos en su tota
lidad. 

Sr. Bustamante. Al us«r do la 
jiabbra e i este asunto uo es mi áni-
uto impugnar la toialiüad del presu 
puesto. Advierta en él una necesidad 
-i la que es preciso atender, y esta 
es la que me obliga á molestaros. Un 
«I dictámen se suprúne la grati/ica-
<non señalada al «atedrálicu de topo
grafía, olvidando que es una asigna 

—2 
tura 4e aplicación, creada á instancia 
de la provincia, p.r lo que mientras 
el Gobierno no la suprima el gasto es 
obligatorio. La supresión tampoc* 
debe pedirse, si se tiene en cuenta lo 
insigniiieante de la suma presuputs, 
tada y en que proporciona á los hijos 
de la provincia una carrera, la de 
peritos agrimensores que tendrían 
enlonces necesidad de buscar en otra 
parte con perjuicio da los intereses 
de todas, y yo os suplico por lo tanto 
que restablezcáis el mismo crédito 
•ue viene presupuestada por el lus 
Ututo. 

Sr Presidente. Cuando se llegue 
á la discusión de esa parte del dicta 
inen, enlonces puede presentar el 
Sr. Bustainaule la enmienda oportu 
na. Se abre, pues, discasioit sobre el 
crédito de la 000 pesetas para los 
vocales de la Comisión provincial á 
razón do 3 000 pesetas cada une. 

Sr. Mora El aumento, Sres Di 
putados, es nominal, puustn que in 
siste el acuerdo de la uuterio Asam
blea señalando 1 000 pesetas cuino 
indemnización. á los vocales de la 
Permanente que sean vecinos de la 
ciudad, y 1 500 á los forasteros; pero 
como pudiera suceder que otra Di
putación aumentase la indemniza 
non, se con-igna el crédit < para evi 
tar los conflictos qiie pudieran ocurrir 
al ordenador de pagos La verdadera 
cifra, pues, del. gasto es la misma que 
figura en el ejercicio corriente, ex
cepción hecha de 1.000 pesetas con 
destino al sueldo del escribiente de 
la Junta de Agricultura. 

Sr. Molleda Me había chocado el 
crédito de 3 000 pesetas que se con
signan para los vocales de la Comi
sión, pero en vista de las razones ex 
puestas por el Sr. Mora, nada digo 
sobre el porticular. 

Además de las atribuciones que 
son propias de la Comisión provincial, 
tiene que desempeñar hoy, según un 
decreto recientemente publicado, lo 
contencioso, que exige gastos de cier
ta índole, y muy especialmente por 
parle de los funcionarios á quienes la 
ley encomienda las notificaciones y 
otras diligencias Quisiera saber si la 
Comisión ha previsto este caso 

Sr. Mora Puede llenarse el servi
cio sin hacer alimento alguno en los 
gastos Del personal de Secretaría, se 
habilitarán los que han de desempe 
ñar el serviuio que antes tenían á su 
cargo los ugieres de las suprimidos 
Consejos provinciales 

Sr. Molleda. Conforme con lo ex 
puesto por el Sr Mora, solo falta que 
la Diputación designe á los empleados 
para dicho objeto necesarios, ó auto
rice para elloá la Comisión. 

Sr. Mora. Loque abunda no daña: 
pero como quiera que la Comisión 
tiene por las leyes y reglamenlo atri 
buciones bastantes para el objeto á 
que el Sr. Molleda se refiere, á nada 
cominee laautorizai'ion No me opon* 
gp, sin embargo, i que se acceda á 
lo solicitado 

Sin más discusión fué aprobado el 
capítulo, con la enmienda propuesta 
por el Sr. Molleda. 

i'monai de Sacrelt i r ia. 
Sr. Zubillaga. No dudo que el 

personal será necesario para las aten
ciones del servicio, y el gasto en ar-
inoiiía con aquel, porque me parece 
que los sueldos no son crecidos. Esto 
¿IO obstuute, seria conreniente que se 
nombrase una comisión encargada de 
estudiar dclcnidameiile este asunto, 

para en su vista resolver 'sí;>p9¿»¡a'ó 
no introducirse alguna reforma. 

Sr Mora. La Comisión pensó in
dicar en la memoria que no había 
tenido tiempo para ocuparse de este 
asunto, así que aceptaba la plantilla. 
Los Sres, Diputados saben el servicio 
á que nos hemos dedicado desde que 
tomamos posesión del cargo de voca
les de la Permaneate, y las ocupacio 
nes que sobre nosotros han pesado, 
y que aun pesan. Pueden, pues, estar 
seguros de que tan pronto como ter
minen las operaciones de la quinta, 
consagraremos toda nuestra atención 
á estudiar el personal, su aptitud y 
laboriosidad, y los servicios que les 
están encomendados, resolviendo des
pués lo mismo que el Sr. Zubillaga 
desea. 

Sr. Bustamante. E l proyecto rite 
presupuesto no prejuzga la 'cuestión 
de personal. Este puede ser objeto de 
estudio en cualquiera época. Si an 
dando el tiempo sobran empleados, 
se suprimen y el crédito para ellos 
asignado ingresará en arcas, consti
tuyendo un sobrante, y si faltaren se 
podrían aumentar, incíuyendo en el 
presupuesto adicional la suma nece 
saria. 

No habiendo ningún otro Sr Di
putado que quisiese hacer uso de la 
palabra, se aprobó el crédito de 
17 390 pesetas para personal de Se
cretaria, y de 5.873 para Contaduría. 

br Presidente. Se abre diseusion 
sobre el personal de la Depositaría. 

Sr. Zubillaga. Son aplicables á 
este funcionario las mismas razones 
aducidas respeoto á los demás En 
una cosa no estov conforme, y es en 
la gratificación que se le paga por 
quebranto de moneda. La Diputación 
no debe satisfacer esto, porque es de 
suponer que ese empleado tenga la 
aptitud necesaria para conocorel nu
merarle, y si por falta de esta cir
cunstancia resulta perjudicado, no se 
yo por qué los contribuventeshan de 
cargar con tal responsabilidad. 

Sr. Mora La Diputación señaló 
el sueldo de 2.0Í0 pesetas á dicho 
interesado y la gratificación de 250 
por quebranto de moneda. Esto últi
mo obedece á los antecedentes sen 
lados por el Estado sobre el parti 
cular. 

Sr Zubillaga En relación á la 
urgencia del asunto, no veo iuconve 
niente en que se apruebe el artículo, 
pero espero que la Comisión estudie 
detenidamente la cuestión, cercio 
rántlose si al anunciar la vacante se 
lijó el sueldo y gratificación de 2 250 
pesetas 

Sr. Molleda. Si se aprueba y se 
vota el artículo tal cual se halla' re
dactado, nada puede hacerse durante 
el próximo ejercicio, porque el 
acuerdo tendrá el carácter de ejecu 
tivo. La aprobación debe ser condi
cional, esto es, que disfrute el sueldo 
de 2.250 pesetas íntegro, en el caso 
que así se haya anunciado en la con
vocatoria para proveer la vacante, y 
en el opuesto, el que se prelijó en 
aquella. 

Agotados los turnos de reglamen 
to, se aprobó el artículo en la forma 
propuesta por el Sr Molleda. 

Sr Presidente Material de las 
oficinas Se abre discusión sobre et 
crédito de 6.500 pesetas que se asig 
lian jiara este objeto. 

Sr Mera La Diputación lia de 
tener en cuenta que la cmtida l es 
prudencial, y lo que de ell-i no su gas -

te quedará en Caja, puesto que caí* 
suma no se entrega á nadie, sino que 
obra en Depositaría, y con cargo á la 
misma se satisfacen los gastos men -
suales, previa cuenta documentada 
que presenta á la Comisión el Deposi
tario. También debo haceros presen
te qué con cargg á ella se pagan to-
dos los gastos de Secretaría, Conta
duría, Depositaría, Juntas de Agri
cultura é Instrucciim pública, repa
ración de moviliario y conservación 
del edificio. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que quisiese hacer uso de la palabra 
se aprobó el crédito de 6.300 pesetas 
consignado en dicho artículo. 

Fueron igualmente aprobados sin 
discusión los de 1.000 pesetas para 
sueldo de un escribiente de la Junta 
de Agricultura, y otras . 1 000 para 
subvencionar á la Comisión de monu 
mentos, con arreglo á lo prevenid» 
en el Reglamento de 15 de Noviem
bre de 183Í, y ¿ i del mismo mes du 
1863. 

Sr. Presidente. Se abro discusión 
sobre la sección 1 ' , capítulo 2.' , ar
ticulo 1." «Gastos de quintas.» 

Sr Bustamante La pifrtida de 
500 pesetas que se presupone para 
los talladores, podia muy bien supri • 
mirse. porque entiendo yo que este 
servicio tienen obligación de hac-'rlo 
gratis los Sargentos del ejército, de 
quienes se vale la Comisión para este 
objeto, lo mismo que délos intliví • 
dúos de la Guardia civil. 

Sr. Mora En el presupuesto an
terior venia consignada igual sumí 
que la figurada en este, sin que nos. 
otros hayamos podido enterarnos de 
la aplicación que se la dió Me lian»'! 
la atención lo que el Sr B;isUiinnta 
indi» respecto á los talladores S. S 
debe saber que además de la talla de 
la Caja en la que actúan dos Sargen
tos nombrados por la Autoridad mi
litar, hay otra en la Diputación en la 
que también tienen que intervenir 
un sargento elegido por la autoridad 
indicada, y otro, que si I? Diputación 
le nombra, justo es también que le 
retribuya por el trabajo que no tiene 
obligación de prestarla. La Guardia 
civil, no puede intervenir en la talla. 
También es preciso que no o'vicie el 
Sr Bustamante que la consignación 
del crédito no significa que se entre
gue íntegro á IOÍ talladiires. sinó qjie 
se le dará parte de él, y que pue.li» 
suceder que dentro del año quiza, 
sean necesarias mas quintas 

Declarado suficientemente discutí -
do «1 articulo, se aprobó el crédito de 
7.000 pesetas en el mijinj consig-.-
nado 

Leido el capítulo 2 ', art 2. ' , s»c -
cien l.' fu i aprobada sin discusión 
la partida de 2:1.090 pesetas para el 
servicio debagages. 

Sr Presidente Se abre discusión 
sobre el artículo 3 • de la misma 
sección y capitulo. «Boletin oficial.* 

Sr Bustamante Aquí se me in
dicó una idea que podia ser muy con
veniente para los fondos provinciales 
y educación de los acogido < en los 
establecimientos de Benelioencia; el 
•stablccimiento de una iinjirenta en 
el Hospicio de esta ciudad Con ella 
podrá el Boletín publicarse diaria
mente, lo que constituim una ven 
taja para los Ayuntamiento- y cen
tros administrativos, proporcionando 
á la vez á los asilados un oíbio ú ocu 
pación que les serviría pir.i atsude-



was tarile á las nncesidaile.i de la vi 
ila. No me opongo, sir. embargo, A la 
cantidad ((lie se prcsu|juesta; fiero 
si no para este año para el que í tala 
«imsiera que se nombrase una comi 
sion que estudiara el asunto y pre
sentas • el pi oyeclo respectivo 

Sr, Redondo. Creo que la comi
sión está nombrada antes de ahora, 
y ella debe ser la encargada de eini 
tir dictamen 

Sr. Mora Hace añas que se viene 
tratando este asunto, y que se nom 
liró también una comisión de la que 
formé parte. Délos antecedentes que 
pedimos á varias provincias, entre 
ellas la de Salamanca, no aparecía tan 
claro que fuese beneficioso el pro
yecta, económicamente considerado, 
y por eso se propuso á la Diputación 
que lo desestimara; lo quo asi suce
dió. Dados los adelantos introducidos 
en la tipografía, no veo inconvenien
te en que se nombre de nuevo esa co
misión, pero como ahora no se trata 
i » «sto y sí del presupuesto de gas
tos, Buede el Sr. Bustainante cuando 
sea tiempo presentar la oportuna 
proposición. 

Sin mas discusión se aprobó ei ar-
tíoulo importante 12 000 pesetas 

Sr. Presidente Se abre discusión 
sobre el capítulo 2 " art. S." •Cala 
midades » 

Sr, Mora.: La Comisión perma
nente, teniendo en cuenta el estado 
general de la provincia, creyó coa
veniente elevar i 10 099 pesetas el 
crédito de 5.000 que se fijaba por la 
Contaduría para calamidades Una 
vez los antecedentes en la Comisión 
de Hacienda, nos convocaron sus in
dividuos á una reunión, en la que se 
convino reducir el crédito á 5 000 
pesetas, si bien solo deberán concep
tuarse como calamidades, para los 
«lectus de la inversión del crédito, 
las epidemias, langosta y pedriscos 
Limitado el acuerdo á las causas pre -
«itadas, no vemos inconveniente en 
que se apruebe en la forim qae la 
Comisión indica. 

Sr Bustamante. Creo que ningu
na de las partidas responde al fin del 
capítulo. En primer lugar, además de 
las calamidades que la Comisión enu 
mera, hay las procedentes del fuego, 
ó de una inundación, tan atendibles 
una y otra como las ocasionadas por 
epidemias, langosta y pedriscos No 
es por lo tanto acei tada la clasilica-
cion hecha. Dice el Sr. Mora que la 
provincia es una calamidad, y si esto 
es así, debemos procurar proporcio
narla los medios necesarios para re 
mediarla Reasumiendo la cuestión 
puede concretarse al dilema siguien 
te. O tenemos un año fatal ó nó Si 
lo primero, el crédito estnsiguifican-
te, no responde á nada Si por el 
contrario la providencia nos favorece 
con sus dones, no suceden ni pedris
cos, ¡nunilaciones, epidemias ni fue
go del ciclo, entonces sobra el crédi
to, y no debe consignarse ui mil pe 
setas. 

Sr. Zuliillaga Fija la Comisión de 
Hacienda como calamidades de lan 
gosla, el pedrisco y las epidemias, 
sin extenderle á mas. lio esta pro 
vincia suceden con frecuencia incen
dios que destruyen por completo á 
tod» uu pueblo, dejando en la mise
ria i sus moradores. Esto, señores, 
es una vcnlailitra caliHiiidad, y no 
acierto á comprender por qué los in
felices que la suficn no ha» de lene: 
Varticipacion en >)r. supues:u pro-
Tuicial Debo PÍM:O taat», modificarse 
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el dictamen en este particular, con 
siderándose como calamidad el in-
eendio de todo nn pueblo ó la mayo
ría de el. También quisiera que se 
estableciesen reglas fijas en la mate 
ría ya qua hasta ahora no se hayan 
dictado 

Sr. Garcés. La Comisión de Ha
cienda vio que muchos pueblos ve 
nian con la pretensión de que se les 
indemnizase por los incendios su
fridos, y como quiera que las des
gracias con tal motivo ocasionadas 
solo afectaban á dos ó tres indiví 
dúos, creyó que no estaba en el caso 
de calificarse de calamidad lo que 
afecta á los intereses de un particu 
lar. 

Sr. Zubillaga Las pretensiones á 
que se refiere el Sr. Garcés, han sido 
desestimadas por la Comisión de Be
neficencia No es esto de lo que se 
t rata. La cuestión versa si ha de re 
putarse ó nó como calamidad el in
cendio de todo un pueblo o de la ma 
yor parte de él, y en este sentido de
seo que se consulte á la Diputocion. 

Hecha la pregunta por un Sr. Se 
cretario, se acordó en el sentido pro 
puesto por el Sr. Zubillaga, reputan -
dose en su consecuencia como cala
midades las epidemias, langosta, pe
driscos y la quema de todo ó la ma 
yor parte de un pueblo, consignan
do al efecto el crédito de 7 500 pe
setas. 

f S e coneluirá.J 

ÜKIÜlíUS DE HACIENDA. 

ADJHKISTBACInjl ECOÜOMISA Of. U 
PROVINCIA DE LEIIX. 

Concluye la re lac ión de las i n d u s 
tr ias comprenit idas en el reg la 
mento y íori/Rs de 20 i<e Mayo 
de 1873, á las que p o r su indule 
especial y manera de ejercerlas 
deberá obl igarse a l uso ifol 
sel lo del Estado en los cor • 
respondientes l ib ros d iar ios de 
su con tab i l i dad . 

Fábricas de pro ' luctus qu ím icos . 
165 Fabrids da aciilu su.íá ico. 

una ó varias cam.inis 
171 Fibricas de artículus dn perfu

mería, cum'i JiibiMies. cosméticos, agu.is 
ile-olor y ileiu is confecciones para uso 
de toculor. 

184 Ribric.is de fósforos de cen l.i. 
185 Fnbnc.is de gaí para el aium 

brainienlo público ó parlicuUr. 
185 Fjbiiws Jegrüiidna. 

Fabr icaoion de pó l vo ra . 
202 Fabricas de mezebs explosi

vas becb-is con uilrultis. uzufre y uua 
materia carbunasa. 

203 Graueaifores mecánicos, 
201 Prensas para empistes. 
205 T îboua para einiwsles. 
20« Tonel UeCarapy. 
207 TJIIÍIHS ile pavón para ea) 

pasle. 
208 Tonel ó tabana di; trituración 

ile iugr:Mlii'u'.es, mazolus binarias y tere 
•iariav 

Fábricas de curt idos. , 
209 Fabricas eu donde su cjlrten 

pieles de ¡cann'lu vacuna, caballar y 
otros sitmvjuules. 

210 Fabricasen ilnnd-i s? curtan 
pieles de ¿añado cabrío, tunar, y otras 
parocidas. 

211 Fabrilis en dunde se curten 
pieles ó adoba» yieles decibrilo y oirás 
parecidas. 

Fabr icac ión de porcelana, Inza. 
c r i s t a l , v i d r i o , vasi jer ia y o t ras 

clases. 
218 Fábricas de azulejos. 
210 Fabricas de c r U U ó vidrio 

blanco, plauo ó linceo, amoldado ó ta-
llailo. 

221 Fabricas de loza fina, blanca 
ó pintada. 

224 Fábricas de porcelana y loza 
fina, blanca ó pintada 

Fábricas de j a l ó n y co la. 
231 Fábricas de jabón duro y 

blan.lo, 
232 Fabricas do jabón en frió. 

Fabricación de vinos, v i nag re , 
aguardiente y l icores. 

234 Fxbribas de aguardiente de 
cafta, eslén ó nó anejas á las de obten -
cien ó refino de azúcar. 

235 Fabricas de aguardiente de 
destilación cuntiuua ó de cuncentra 
cien. 

237 Fábr iras de b 'biiias gaseosas. 
23S Fabricas de cervezas. 
212 Fabricas en donde se confec 

clonan ó'embucan vinos del país imi -
tando á los extranjeros, ó dándoles con -
diciolles para el trasporte. 

Fabricación de pape l . 
213 Fábricas d» cartones 
244 Fabricuí de pipal común, 

blanco ó de color, pira embllir 
245 Fabricas de papel continuo 

hasta un metro de ancho 
246 Las misinis desde un metro 

en adelante. 
247 Fábricas de pipel de estraza. 
248 Fábricas de papel florete, mi

dió florete ó fino, para escribir é iui 
primir. 

249 Fábricas ríe papel de fumar 
250 Fábricas de pastas para papel, 

sin fabricación de este articulo. 
251 Fabricas en que se estampa 

papel para adornar habitaciones. 

Oirás fábr icas, artefactos y 
construcciones. 

256 Conslructnres de coches' y 
otros cami.ijís de Injn, 

257 Conslruclores de pianos, órga
nos, arranniuio«y demás inslrumontos 
raú.-dc"» de «iré y ile cuerdas 

206 Fábricas de übmlcos. 
269 Fabncu de armas. 
270 Fabricas de aserrar maderas. 
271 Fábricas ó ingenios de nzúuar 

de cada, MIII molino de tres cilindros 
horizontaies mayores de 1'60 metros 
de longilu l, cm'vapor para el roovi-
mier.to y Calefacción. 

272 Lis mismas fábricas <5 inge
nios, con cilindros hista r6í metros 
de longilud, movidos igualiuenlu por 
agua ó vapor. 

273 Las mismas con cilindros ver
ticales, movidas por agua ó vapor ó por 
caballerías. 

274 Fabricas de azúcar de menor 
imporliucia, con un solo cilindru mo
vido por agua d vapor, Mamadas común-
mente trapicha, am'in^te ó boliche. 

275 L is mismas fábricas cuando el 
molÍHOsea movi-io por caballerías. 

276 Fábricas en qua se refina el 
azúcar. 

277 Fabricas de boatas ó algodón 
preoarado para ajolchado. 

281 Fabricas de bujías esteáricas 
1 de cera vegetal.' 

282 Fabricas de bujías de es[i:tina 
y paradirti, 

285 Fabricas de cok. 
286 Fábricas de culchus eulreteü-

das de algodón. 

287 Fábric??. de roasarvas alimcn* 
ticias de carne y pesi-ados, 

288 F.-.b.-icas de «inservas de f¡ li
tas v h.irializss. 

293 Fabricas de estampados ele 
panas y tartanes. 

294 Fabricas de estufas, chimeneas, 
cocinas económicas . y demás de esla 
clase, 

299 Fábrica'de hilados de goma. 
300 Fabricas de hielo artificial. 
301 Fabricas de bules y encera

dos. 
302 Fábricas para estampar di '.tus 

hules. 
304 Fabricas de mantecas de vacas. 
306 Fábricas da moeatcos mineral 

Ó Vegetal. 
307 Fábricas de naipes. 
308 Fábricas de pastas para sopa 

y sémola. 
315 Fábricas de salazón de mante

cas de vacas, 
316 Fábricas de serrar miirmolíS 

con motor de agua ó vapor. 
i 17 Fabricas de la misma e\¡iM 

movidas por caballeras. 
318 Fabricas de sombreros ele pal

ma ó paja fina. 
329 Talleres donde se construyen 

toneles, barricas y demás pipería par*' 
embarque ó para el traspoi-U da vinns, 
h .i-inas, aceites ó cualquiera otro arti 
culo, ya sea denn punto á otro de la 
Nación, ya para el ¿.Uranjero ó U.lM-
inar. 

Fabricación de har inas . 

323 Fabricas que allei-nalivani-nlff 
y a temporadas muelen granos, ciernen 
y clasifican las harinas con nitor da 
agua ó vapor. 

334 Fabricas que con mutnr d*. 
afrua muelen grano"., ciernen y ciasifi-
i-a la* Innnaa. 

337 Fabricas que con motor de v á -
pnruiuelen Uranos .láeo que no cier-
nen.ni ciasifican las fiarinas. 

Fabricación <ie chocoldle. 

346 Fábricas de choíolalús.movi
das mecánicamente. 

TARIFA CUARTA. 
Se exceptúan todas las prufesipnis, 

artes y oficioscoiitenidn-i en la tarifa 4.t 
TARIFA QUINTA 

Quedan excepluada'i todas las indus
trias comprendidas en la l nifa 5 ' ó Je 
paléales. 

Madrid 23 de. Febrero de IS75 
José Rivero. 

S. M. se ha servido aprobar la pra-
senle relación. 

Madrid 26 de Marzo de 1873.=) i -
laverrfa.» 

Lo que sa ¡«sarta en el pre ; )n -
ta Boletín ofioi'tl, ¡«ira conoci
miento de los eoraerciantes, i n 
dustriales y fubiioantes, e n c a r 
gándoles cuiden de presentir ea 
esta Administración los libros 
diarios de sus opjraciones daatr» 
del plazo que seconcudepoc el 'tr-
tículo 4. ' , con objeto de que pua-
dau ser expedidas ¡as certifica
ciones que el mismo previene. 

U o n 16 de Abr i l ' de 1875.— 
E l Jefe eoonómíoo, Brioio M a r h 
Oaramás. 



AIUNT1MI15NT0S. 

No linliieiido oemparecido -A 
ninguno de los actos de alista-, 
miento, reotiQoaoion y duolára-
cion de soldados, en M' reserva 
de 70.000 hombres, los., mozos 
que íi c'ontiauacion se expresan; 
se les c h a , llama y emplaza para 
•que en el m i s breve plazo se 
presenten en sus respectivos 
Ayuntamientos á fin de ser e n 
tregados, en Caja ; advirtiéedoles 
quo de no hacerlo, les parará el 
perjuiuio ^\je haya lugar. 

LAOO DE CARUCEDO. 

Pedro Cadenas Pérez. 

RIEGO.DE LA VEGA. 

Luis Alvarez Panero. 

BENAVIDES. 

Bernardo Morales Acebes. 

ElAÑO. 

Fructuoso Tegerina Diez. 

SAN ANDRÉS DEL RABANEUO. 

José Fernandez Gayol . 

Alcu ld ia const i tucional de 
Mansi l la itínj/oi'. 

Se hal la varante la Secretaría 
de esto Ay untamimito dotada con 
300 pesetas anualus, pagadas de 
Josl'undos muuicipiiles. 

Los aspirantes presentarán sus 
solioitudcs en este Ayvuilavuiento 
eu el término do 15 dias á contar 
desde la insoroiou de este anuncio 
en e!-Bdletin oücial de-la provin 
v io ; pues pasados se proveerá.1 

Mausilla Mayor A b r i í 15- de 
1875 = E I 'Alcalde, Fél ix L l o -
íente . 

JÜZÜAÜOS.' 

Juzgado <le p r ime ra inslaneitt 
riel d is t r i to de la Audiencia de 

M u d r i d . 

E I H C T O . / 
l'or el presente y en virtud 

de providencia dd Sr . Jne^ de 
! . ' instancia del dislrito de la 
Audiencia de ostn Corte, en au
tos ordinarios, hoy en ejecución 
<ie setitenciii, quo por la Escri-
ijania del infiiiscrito se siguen i 
inslüMcia de I ) . Feliciano Rn-
n.irez.de Arellano, Marqués de 
iMiensanla. con II. ' Francisca 
(ionzalez líaquero. y su esposo 
'2). Eugenio {larciá tíntierm, se 
Siican á la veiitii en púlilicá su-
basta y lérmitiode veinte dias, 
liikjo el precio de til 038 pesetas 
en que han sido retasadas, no
venta y seis pedazos de tierra 
con e l : a r í t o h d o de chopos y 
frutales que. contiena y qua en 
junto componen 276 fanegas 11 
celemines, sitas en término rau-
nüjijial de Gradefes. provincia 
<le León; * diclio remalo teadrá 

lugar simulláneameats en este 
Juzgado de la Audiencia y en el 
de la ciudad de Lean el día Í12 
de Mayo próximo y hora de, la 
luna de su tarde; no admitiéndo-
'pe postura que no cubra las tlps 
(terceras partes de lá retasa;, que 
para tomar, parte en la subusta 
es preciso consignar, eii.la mesa 
del Juzgado 2.300 pesetas,,que 
serán devueltas e'o el acto al que 
no sea rematante y que deberán 
de deducirse del precio del rs -
mate. todas las cargas que. re
sulten contra las lincas. Y la 
retasa de las. mismas y demás 
pormenores estará de manifiesto 
lodos los dias no feriados, de 
ocho á diez da la maflana, éri la 
Escribania del actuario, pinza 
delAngel, núm. 10, cuarto 5'' , 
derecha. 

Madrid 22'de Abril de 1875. 
—Et actiiario. Podro Advlncüla 
V¡llarrubia.-V.<'B.''~C'arrascó. 

ANUNCIOS OFmiACES. 

Comandancia de la Guardia civil 
de la provincia de Leoii. . 

Debitudo contratarse por dos njlb?, 
amaos dus «leses, en pública tietta-
cion la ü'LsucH,.ciiizoti (Id-punto y po-
lairms lie galii que se nocesitun "parn 
los individups de nueva entrtid'n en 
esta CoinuPdancia,. se hace.snber al 
público a. fin de que los que qiileiau 
iñteréwrse-itu ella.'purdan presentar 
sua própdsicionea en pliego cerrado y 
uii juego de lo que .deseen-.contratar 
en ei acto de reunirse li\ jauta! 

La subasta tendrá lugar el dia ] 2 
de Muyo, pi ¿xíuio, .'i las doce del .mis -
mo, un la ctisu cuartid de esta capital. 

Los pliegos de coiidici.mes se iiiser. 
tan á contiuuacion para su mas es 
tríela observancia y que teiigau co-
iKicimienlo los que bagan próposi-
clones, 

Los que deseen entemse de los ti
pos pudriiu.verificarlo avistándose con 
el Sr. Oficial eucatgado del almacén 
en la casa-cuurlel de esta ciudad 

Ño se admitirá propnsteio* alguna 
q lie no sea aeompafiada con el pliego 
que se cita, electos que deseen con
tratar y recibode haber h^cho *>! de 
pósito consignado en la regia 3." del 
piiejío de condiciones. 

PLIEGO DE CONDICIONES 
A QUE: SE HEHEÍIE EL ANTEIUOH ANUNCIO. 

1. " Las prendas serán en un lo
do iguales en dimensiones, coitres y 
becburas. á los Upusque se hallan de 
mainSebto en el almacén de la Co-
mi.nilancla. 

2. " L» contrata se ce'ebrará en 
púü ica licitación, prefiriendo al pos
tor (fue se encargue déla construc
ción del Lodo ó mayor niimero, ofre
ciendo ventaja eu los-precios y cali
dad de las prendas. Los licitadores 
presentaran en el acto de constituirse 
la junta sus proposiciones en pliegos 
cerrados y on juego de lo que deseen 
cuotratar, pora poder apreciar por di
cha j u u u la» de mejores condiuoues 

I— 
en todos, conceptos, cuyos pliegas se 
abrirán y leetau á presencia de lodos. 
: :,•,*.. En el noto de dicha contral» 
se ha de hacer constar al que fuese 
adjudicada deposité como fianza (lesú. 
compromiso y liastá su térininacipn; 

| )a totitiilad ,d*MO peselus.que se im-' 
'i poáiiran (én. la Caja d».'.Depósitos ó 
,' Banco.q'ué.pi-i'fiiira el inleresadp'pan 

cobrar sus rédilus, párdieiidó el dere-
' Oho.á reintegro en al caso da rescin-
* dirse la -ob îgiusioit por su falta, de 
i cumplimienloá alguna de las co'ndi 
¡ ciones. 

i i." ' L«s'casacas se harán bajo me
dida personal," y. todos los''pañíis que 
se empleen seraii de color azul tiua 
entre oscuro, teniendo entendido que 

': si al cWtratialá re'-iiiliuiü fuera <le .1» 
, .capital,•séi-.i1. de su obligación ponor 'én 
! ella los.pedidu's qcase le hagan, te-

nieodo.en la misma un .i-eprésentauto 
ó encargado ^ue corrija' los defectos 
de .hechura de las preudiís qué remita 
y á quien lia de mancar «n cierto nli
mero como repuesto de cada ciase, 
y si,dentro dé los' séid primóros me
ses de uso resiiltase, alguna i i éiias 

. drsteaida será dé cuenta del e'ontra-
' .tista reponerla, sin reinurteracioü. de| 

ninguna, especié. 
o." ' Una Comisión' de Oficiales da 

la provincia, rec'oilocura 'y cotsjará 
con ios tipos y con presencia de la' 
contrata, cuantas preudás'eotregueei 
contratista, que serán Salladas con el 
de It» Comandancia las que sean ad-
oiisibles. . , ' ... "•" 

6. * EsW coiitrat'a no tendrá efér.to 
mas que para los in'dmduos'deo'ucva 
entrada que no/tengan' medios para 
proveerse de las prendas que necesi
ten, por la que han de sufrir inun-
sualmentéul desclie'ntb déiá Uercem 
p^irtede su haber que esta prevenido. | 
y para los iiutiguos que ,de3een ..to-
inarles, á quienes el,coníratlsla se. las 
facilitará: los. demás ,laa adquirirán 
donde mejor les convenga. 

7. " , El pago du todas las premias 
que se reciban dei contratista, se va-
rificará por mases y rázon'de 20 rea
les por el casado y 30 por "el soltero 
de los que en la actualidad están sir
viendo, y la tercera parte del haber 
de los que ingresen en .Jo suctísivo, 
sea cualquiera la cantidad á que as 
ciendan las prendas que les hable-
son (aciliwda. 

8. ' Lo contrata no empezará á re
gir basta que baya reaiido-la aproba
ción del Eícmo.'Sr. Director general 
del cuerpo. 

0.' Si alguno de los quo preseutén 
proposiciones á la subasta se cieyera 
en.el derecho de reclamar ó protestar 
lo hará de palabra en el momento de 
terminar la junta, y por escrito den
tro (te las 24 horas desdo que se haya 
efectuado el remate: pasado este plaao 
no se admitirá queja alguoa. 

10 1 Será obligación del contra
tista á quien Se le adjudique, el tener 
depositados en el almaceu de la Co
mandancia sus tipos por todo el tiem
po que aquella dure, pudiéndolos re
coger a su tenninaciou. sin retribu
ción alguna por parte del cuerpo, aun» 
que sufran los deterioras naturales 
por polilla ii otros conceptos. ' 

It." La falta de cumplimiento á 
lo que queda estipulado, IAS de piiu-
tualidad eu la entrega de los pedidos 
y el qu» por ocho veces haya que de
volverle premias do una misma clasa 
porque uo sean de las condícioues 
convenidas, serú causa de ccseiu.lirtfe 
eale contrato con pérdida dei depósi

t o , renúncisoda el esntrnltíta los dc-
rcclins que tenga por pcrtené^eruquel 
á carias dótales ó por otro cualquiera 
courepto exceptnhdo.por bis leyes. 

Para ello se le exigirá firiitar un ac
ta por si ó representaitt't,,(!Xpré8iind(> 
es da vez í f n i M i i dífviiíjváá'preudus. 
«oii las firmas dé los qH^'eonipon'gau 
la jiiiitá.ievisoia, cuyas actas,' obra
ran sierapré'en 'podi-r: dol Mé 'da la 
Comandancia. ' " 

León 87 ' i t Abiil de 1873.—El Co
ronel Teniente Coronel Cómandante 

iprimér Jéfé.'Jósé RoreZ Rivéro. 

, , ANUNCIO. • ' 

'A las once 'flle ía^iaitwana del dia \Q 
de Máy» próximo, so vénderán eu 
piiblico rnmate los efiiclo» de mnuturas 
isignienlés: seis sillas, seis bridas, seis 
'bocádbs, seis- pares de estribos y seis 
cabezones1 dé-serreta. Las- personas 
.'que deseén iatetesarsa eu su • compra 
puilráu acudir en dicho dia y hora a\, 
Ip.itió'd-.l Coñvénto'dé 'San Isidro de 
está ciudad d'code teadri lugkr el ex ... 
.presado neto. 
• Lco'ñ21 deAbril de 1875.—EI'Co-
ronel" Teniente Coronel Oomiindaute-
primer'Jefé,' José Pérez lliveri).1 

ANÍ' ISCIOS PAMICULAKE^. 

Pastos de verano en am'end». 
Se arrienda en pública subasta 

el áproyechaiiaiento de p.astps pa
ra lá ' iprói ima teniporada'.de v e -

.rano .-de Tos piiertos que el E x c e -
leutisimo.Sr. Duquo da Frias.po-
see en los pueblos de Caboalles 
de Abajo,. Orallo, S . Mi guél , So
sas, Luuiajo, Rioscuro, Rabanal 
dé Arriba y de Aba jo , 3 Cuevas 
del S i l , :qúo corréspó ndon1 -á -los 
Ayuntamientos de' Vi llablino, y' 
Palacios del S i ! . L a su basta pen
dra lugar el dia,19 de U ayo próxi
mo' de once á.dooe dé su!i,mafia-
na anta el Administrador de S . E . 
en esta ciudad, Plazuela del Con
de, n ú m . 4, baj» el pliego da 
condiciones que'está de mani 
fiesto; •''.''. -

Para ei dia IS.de Mayo pr^xinio á las 
doce de la maftaUi, sé urricnitaii e&'«k 
basta privada, ó particular, los piislos' 
de la dehesa de Mócales da las Cuevas, 
correspondiénteá D. Maiiu;.'! Viílacbicay 
Hibacoba, vecinode Madrid,quéra'dica 
eu lói mino del pueblo déFúentrs dé Rov 
pal, partido de Benaveule, en la m'árgen 
del rio'Gsla,. baja del p iegii de condi
ciones que estará de manifiesto en la casa 
de la misma dehesa, duude te celebraré, 
el remate. 

Se a rriendan los pastos que perleiie-
ceo.á la Eítctna. Sra. Duquesa de Cas
tro leneño, situadas ea los lugarrtdel 
Pino, Concejo de Aller, eo Asturias. 

Las personas que deseen sn arriendo 
.véanse con el apoderado de dicha sofio-
í? eo esia ciuiíid, calle de Sau 'Fran
cisco, núm. .6. quien le» enterará da 
las coudmoneSv 
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